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ra votará en contra de la solicitud i aprobando la 
modificacion del Senado. 

EL ~EÑOR ARTEAGA.-En verdad q'ue me es nue
vo este modo de votar, i necesito que et sellor Pre
sidente me lo esplique para entenderlo. 

Er, SE~OR PRESIDENTR.-Rppito que para recha
zar la modificacion del Senado, la Sala votará con 
la bola negra, i con la blanca si quiere admitirla. 

EL SEÑOR ARTEAGA.-Quiere decir que la bola 
negra vota en favor i la blanca en contra. 

Votada la modificacion del Senado al proyecto en 
cuestion, result6 rechaz'ada por 26 votos contra 20. 

EL SRÑOR PRRSIDENTE.-Desde que la Cámara se 
opone a la modificacion del proyecto hecha por el 
Senado. e insisti6 eH su primer acuerdo, volverá el 
proyecto nuevamente a la otra Cámara. 

Puesta en tabla la solicitud de doña Cármen Vi
daure, filé aprobada por 26 votos contra 19. 

Someti6se en se;tullda a discusion la solicitud del 
fiscal don Tomas Mellafe para que se le aumente a 
300 ps. la dotacion que actualmente goza de 200. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-El destino que 
desempeña este individuo parece ser un destino de 
hacienda, puesto que hai una recomendacion del 
Ministro del Tesoro, que dice que este empleado es 
acrpedor a que se le aumente su sueldo por no es
tar en proporcion de su trabajo. En este caso, creo 
que sería oportuno oir al señor l\Iinistro de Ha
c!enda, i si el tal cargo de solicitador fiscal es una 
necesidad pública, ent6nces propondria que se le dé 
un sueldo fijo en proporcion a lo que puede mere
cer i que se in<;criba en los presupuestos en la par
tida correspondiente; i no que figure dicho atlmen
to como un favor concedido. 

El. SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.-No ten¡(o 
ningun antecedente acerca de los cargos que están 
confiarlos a este solicitador fiscal; es la primera vez 
que he oirlo hacer mencion de él; necesito, pues, 
tomar algunos datos. 

EL SEÑOR COV,\ItRÚnIAs.-Creo que ese empleado 
está mui mal dotado, porque es·de mucha impor
tancia su servicio. En la acflialidad hai como unas 
20 causas corrientes fiscales, i en todas ellas hai ne
cesidad de dicho solicitador; no pasa dia, no pasa 
hora en que no se le necesite. Creo, pues. tam bien 
que su asignacion anual es demasiado limitada, i 
propongo que·en lugar de 200 ps. se aumente has
ta 350 ps. aceptando la inrlicacion propuesta por el 
Honorahle Diputado por Valparaiso, que se rejistre 
anualmente esa partida en los presupuestos, de ma
nera que no fi'gure como una gracia especial sino 
como una resolucion jeneral. 

El. SEÑOR MrNlsTRO DE HAClENDA.-Si verdade
ramEnte ese destino es necesario, la ocasion de 
aumentar su sueldo sería esta, pero si lo designamos 
en el presupuesto no pudiera entenderse mas que 
como gratiflcacion i ent6nces la resolucion que la 
Cámara va a tomar duraria solo un año. El parti
do que, a mijuicio, creo mas conveniente, es redac
tllf un artículo que diga auméntase el sueldo del 
~olicitador fiscal hasta a 300 ps. Esta cantidad me 
parece sufiriente, para guardar armonía con los 
demas estipendios de la misma categoría. 

Sc> yot6 la indicacion en los términos que la for-

muIó el señor Ministro de Hacienda i fué aprobada 
por unanimidad. 

Puesta en discusion la solicitud de doña Marga
rita Avaria, viuda de don Juan F. Cárdenas los - \ ' sellares 1 guirre i Letelier manifestaron lijeramente 
a la Cámara las razones que apoyaban a la solici
tante, despues de lo cual se procedió a votarla. 
resultallllo aprobada por 21 votJS contra 20. 

Pusiéronse en seguida en discusion las solicitu
des de doña Rosario Rosas, don Man uel Bailete, 
don Antonio Vergara, don José H.ondizzoni, don 
Salvador Puga, ica,pitan Holley, resultando aproba
das, despues de un lijero debate, la primera por 2~ 
~ot?S contra 18; la segunda fué aprobada en dos 
mCISOS, el uno por 39 votos contra 1, i el otro por 
24 con tra 16; la tercera por 3.0 contra 11, i las tres 
últimas por 35 contra 5. 

Se levant6 la sesion. 

SESION 40." ORDINARIA EN 7 DE SETIEMBRE D:E f8ti8. 

Se abrió a la ,1 i '/, de la, tarde i se levantó a las 4. i 1/ •.. 
Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 

Asistieron 42 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprobacion del aeta.-Dos oficios del Presidente de la 
República.-l\Iocion presentada por el señor Reyes.
Segunda lectura al proyecto sobre organizar la redac
CiOll de las sBsiones.-lndicacion de los señores Reyes 
i CamilO, aprobada. - E1cccion de Presidente i Vice.
Tnter¡lPlacion del señor Heyes,-Discusion del artículo 
4.° del proyecto sobre cDmpra de Ins oceiones del fe
rro carril de Vaparaiso a Santiago.-lndicacion del 
señor Lastarria, desechada.-Articulo adicional del 
señor (,allo (uon Tomas), desechado.-Discusion del 
proyecto de lei sobre dotacian de j uec~s. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leye
ron dos oficios del Presidente de la República: el 
1. o acompañando un proyecto sobre reforma de la 
lei de elecciones; i el 2. 0 emitiendo el tratado de 
amistad, navegacíon i comercio celebrado por los 
plenipotenciarios competentes entre Chile i Bérjica. 
Ambos se mandaron imprimir i pasar a la Comision 
respectiva. 

En seguida se di6 primera lectura a una mocÍon 
presentada por el señor Reyes sobre la nivelacio n 
i empedrado de las calles. Qued6 para 2. a lectura. 

Se leyó despues por segunda vc>z la mocion pre
sentada por la Comision de policía de la Cámara, 
sobre el aumento de sueldo i del personal de los 
empleados en la redaccion de las sesiones de la Cá
mara. Quedó en tabla. 

Antes de pasar a la órden del dia: 
E J, SEÑOR REYEs.-Segun la contrata a que alu

do en el preámbulo de la mocion que he tenido el 
honor de presentar a la Cámara i cuya lectura se 
acaba de oir, las calles de Santiago deben ser com
pllest~s desde el mes de octuhre hasta el mes dQ 
abril. Tal es el arreglo que la Municipalidad ha 
verificado con otras personas para este fin, en cum
plimiento de la leí espedida en 1847 sobre el par
ticular. Como respecto dE' la nivelacion i empedra-
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PARA VICE. 

31 votos a favor del señor Barriga, 
8 id. id. del sei10r Arteaga, 
1 id. id. del señor Eguigúren; i 
1 id. id. del señor Covarrúbias. 

do de las calles de la capital, se siente una verda
dera Il~eesidad~ de que la Cámara está penetrada; 
yo suplico al senor Presidente que "in otro trámite 
haga pasar si no hai algun señor Diputado que, s¿ 
oponga, elite pl'oyl~cto a la Comisioll respectiva, 
para que en el tiempo que queda de las sesiones 
prorrogadas o en el que tendrá la Cámara etl las es
traordinarias a flue puede ser convocada po.r el Pre- De consiguiente,.quedaroI1 electos los señores Va
sidellte de la Ilepública, pueda tener lugar la sall- lellzuela Castillos i Barriga. que desempeÍ'¡aball Úll
cion'de este proyecto, que creo de urjente necesi- tes estos cargos. 
dad i conveniencia, recomendando a la Comision su EL SEXOR IlEYEs .. -En la Memoria que el señor 
despacho para la sE'sion próxima. Ministro de Relaciones Exteriores presentó al Con-
~L .SE~?R CUIPo.-No es mí ánimo oponerme a greso, ~e omitió hablar d.e ~n hecho grave de que 

la 1Il?ICac.lOn propuesta por el señor ,Diputado por he vellIdo a toma~ cOlloclmllmto. po~ la lectura de 
la VICtorIa; pero he pedido la palabra para desha,.[los dIariOS; ~a Camara, sab~ q~e eXIste .un tra~ado 
cer un equívoco en que ha incurrido Su Sl'ñoría. que la Re~ubJ¡ca celebro COlija Cofe~eraclO:l ArJen
El contrato a que se ha referido el sei10r Diputado, tilia, en virtud del cual ambos paIses .declara~on 
no e~ una cosa aco,rdada ya por la Municipalidad: respectlvam~llte Itbr;s de derech?s de wtefl:aciOll 
110 hene esta todavla una obligadoll de respetar sus las mercadenas o ~rtlculos.pro~ucld?s o fabrIcados 
bases por esta circunstancia. De manera que llO se en el otro. El gobler~o arJeIItIl1?, sm embar,go, ha 
halla obligada la corporacion a proceder a la com- declar'!,do que los artIculos fa~flcados en Chile, de
postura de las calles, por no haber concluido defi- ben t~marse en cu~nta para .Imponer derechos a 
n~tivamente un arreglo a este respecto. Haré tam- las ~nm.eras matena,s estranJeras que ent:an en ~a 
bIen presente que uno de los escollos para llevar a fabncaclOn de los a~tlCulos manufacturado",en Clll
cabo esta bmpresa i con el cual ha tropezado I le. De manera que el calzado que se esporta de 
Municipalidad, es la falta de fondos. De suerte, qu! Chile en !\ran can,ti,d?d, e~ s?me~ido en. ,Mendoza a 
ahora ese contrato no puede tener efecto, hasta una especie d~ a~lahsls qUlmlco, l~p0n.Iendose de-
que se cuente con ese requisito indispensable fechos a los elastIcos, a las estaquillas 1 al becerro, 

. i declarándose exenta la zuela i la obra de mano. 
Ya que he tomado la palabra, diré, s~ñor, c¡ue Otro tanto sucede con el chocolate, respecto del 

pensaba hacer. uso de ella con otro obJeto, dlfe- cual, se gravan con derecho de internacion el ca
rente en la seslon actual, ántes de que la Camara cao la azúcar i la canela no estendiélldose el fa
se ocupase ,de los asunt?s que est~n en tabla. Pero vor'de la exellcion mas q'ue al agua i al costo de 
aprovechare la oportullldad para lIldicar que exis- f b 'c ·01 
t I h' dI' a fI aCl I . 
,e en e arc IVO ere a ,se~retafla una solicitud ,~r~- Estos hechos resultan al ménos comprobados ell 
!j~ntada por don Io~aclO Sotomayor, que, a mI JUl- una interpelacion que en el Senado del Paraná se 
CIO, n~ s~lo es de lIlteres particular, sino de inte- dirijió al Ministro de Helllciones Exteriores de la 
r,es publ~co ~or lo que ella afect.a a. las. rentas del Confederacion Arjentina, cuyo señor Ministro agre
~stado. En e~te ?~ncepto, hago I~ldlcaclon para 9ue gó que la Aduana de Mendoza procedia obedecien
~e pase a,la co.mlslOll correspol,ldIente con el objeto do las presl:ripciones de un reglamento espedido 
de que dlCtamlJ1e sobre el particular. por 3fJ uel Gobierno en octubre de 1857, sin que el 

EL SE~on REY~,.-:-~omo en la solicitud á que se de Chile hubiese hecho hasta ahora observacion al
h,a refendo el s,enor Diputado por C3upolican, es- gUlla. Yo creo que tal conducta de parte del Go
tan ,comprometlclos los intereses del fisco, será COII- bierno arjentino, es una verdadera vioJa<:ion de la 
vell1ente que la Comision de la Cámara ántes de fé internacional, pues queal estipularse el tratado 
espedir su dictámen, pida informe a los' Ministros con la mayor buena fé, no es posible que ninguna 
del Tesoro, para que tanto ella como la Cámara de las partes contratantes hubiese tenido la idea 
puedan resolver con audiencia de las dos parte~ de csceptuar solo de derechos a las mercaderías 
que litigan. fabricadas en su totalidad con primeras materias 

nacionales. 
No ha~iéndose opue,sto ,I~ingun señor Diputado, 

se acordo pasar a las ComISIones respectivas los dos 
asuntos anteriores, aceptándose la indicacion del 
señor Heyes. 

Se procedió en seguida a la eleccion de Presiden
te i Vice, i pradicado el escrutinio, se obtuvo el 
siguiente resultado: 

PARA PRESIDENTE. 

31 votos a favor del sei'íor Yalenzuela Castillo, 
8 id. id. del señor ürtúzar; i 
2 id. id. del seoor Eglligúren. 

No atreviéndome a creer, pues, que el Gobierno 
de mi pais haya dejado de reclamar enérjicamente 
contra esa transgresion del tratado, pido al sei10r 
Mini3tro de Belaciones Exteriores se sirva dar a 
conocer a la Cámara las medidas que el Gobierno ha 
tomado sohre el particular, medidas que son de su
ma urjencia porque le estacion presente ya permite 
que empieze a animarse el comercio con la Confe
deracioll Arjentina. 

EL SEÑOR MINISTRO DE RElACIONES EXTEHIOHES. 
-A mediados de agosto próximo se recibió una nota 
del Cónsul acreditado en la C.onfederacion del Plata, 
sobre el asunto a que se ha referido el sei10r Dipu
tado,~anullciando que eltratadocelebrado,con aque-
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lIa República, se estaba transgrediendo. En esta I de justicia, ni aun de que el señor Presidente lo 
virtud, el Gobierno pidió mas instrucciones sobre el haya sometido a discusion jeneral. 
particular i ha oficiado en vista de ellas, pidiendo Antes de analizar nuestro proyecto, haré un 
las esplicaciones convenientes. A la vez se ofició lijero estracto de la lei de 42 para que la Cámara 
tambien al Cónsul de l\fendoza para que si Han conozca sus defectos i vea si con arreglo a ella 
efectivos los hechos a que ha aludido ahora el señor se puede lograr que la majistratura se eleve a la 
Diputado por la Victoria, protestase en contra de altura que corresponde. Lns arts. 1.0 i 2;0 se con· 
ellos. Si el reglamento de que se ha hablado se ha traen a la manera como las Cortes de justicia deben 
espedido en época posterior, el Gobierno no lo sabia I formar i remitir al Gobierno las :istas de los indivi
hasta ahora. De consiguiente, ya verá el señor Di- duos que crean mas apropósito para ocupar las 
putado que el Gobierno ha cumplido con lo que le plazas vacantes de la majistratura. En el arto 3.° 
incumbia hacer en vista de los datos de que estaba se empieza por determinar las funciones del Conse
en posesiono jo de Estado en el nombramiento de jueces, con-

EL SEÑOR REYEs.-Las oe~plicaciones dadas por elcediéndoseles la facultad de presentar al Gobierno 
serlOr Ministro de Relaciones Exteriores, sobre el para un empleo a la persona que en los informes 
asunto que fue materia de:mi interpelacion, me sa- de los Tribunales vaya propuesto para otro. La 
tisfacen completamente. Solo diré respecto del re- Cámara comprende lo absurdo de esta disposicion. 
glamento a que aludí en mi discurso anterior, que Si conforme a la Constitucion, es necesario el 
~'o no he afirmado que existiera, sino que de él se previo informe de la Cortes, si en él aparece un in
hizo referencia en el Senado de la confederacion dividuo calificado con las aptitudes necesarias para 
cuando se interpeló al Ministro de Relaciones Ex- ser juez de letras, ¿con qué derecho el Consejo de 
teriores de aquella República con el mism8 objeto Estado lo propone para Ministro de la Corte Supre
que yo lo hecho en esta vez. ma? La Constitucioll ha presumido, i esto es la 

EL SEÑOR MINISTRO DE HACIEI'IDA.-Pido la pa- verdad, que los Tribunales de Justicia son los que 
labra con el fin de esponer que el reglamento de se encuentran en mejor situacion para apreciar las 
que se trata, es uno que versa sobre el comercio de aptitudes, tanto de los abogados que ante ellos de
tránsito entre nuestra República i los pueblos de la fi('nden, como de los jueces cuyo fallos revisan. 
confederacion. Lo que ha alarmado al señor Dipu- De modo que apartarse de estos informes para dar 
tado como igualmente al Gobierno, es una circular a un individuo una posicion mas encumbrada que la 
del Gobierno arjentino. Aquel reglamento, pues, que le asigna la autoridades que mejor conoce sus 
no tiene nada que hacer sobre las mercaderías ím- aptitudes, es sancionar la arbitrariedad i dar lugar 
portadas del otro lado de los Andes. al favor. 

Continuó despues la discusion del artículo adicio- Donde el art. 3.° es mas digno de reproche, es 
Jlal del proyecto sobre compra de acciones del fe- en su inciso final, inciso que está en abierta pugna 
Ho-carril de Valparaiso, el cual habia sido propueso¡ con la Constitucion. Esta exije, como requisito 
to por el señor Gallo (don Tomas) i modificado por i esencial, que el nombramiento de jueces recaiga 50-
el señor Lastarria. Uno i otro artículo fueron dese- bre los individuo~ propuestos por las Cortes; mien
chados por 33 votos contra 9. tras que el artículo que analizo autoriza al Consejo 

EL SEÑOR CAlIIPo.-Hac€ tiempo que está en ta- de Estado para presentar a quien no ha sido pro
hla el proyecto de lei que trata del aumento de puesto, con tal que así se acuerde por una mayo
sueldos de los miembros de los Tribunales i jueces ría de dos terceras partes. De aquí se infiere que 
de la Hepública..... todo nombramiento que se haga o se haya hecho 

EL SEÑOR PIIESIDENTE.-Se va atratar de él, se- en esta forma, es esencialmente nulo, Jlor cuanto 
ñor Diputado. al juez elejido le falta uno de los requisitos sacra-

EL SEÑOR REYEs.-En materia de justicia juzgo mentales que exije la Constitucion. 
que no es la dotacion del majistrado la primera ne- Igualmente defectuoso es el artículo 4.°. Por él 
cesidad a que en las circunstancias actuales debe- se faculta al Presidente de la República para no 
mos atender. Ant('s de eso, es preciso que se dicten conformarse con la primer terna que le presente el 
reglas para asegurar la independencia de los jueces.¡ COllsejo de Estado, pudiendo exijir a esta corpora
Sobre este particular, i a pesar de que la Constitu- cion nueva terna. La Constitucioll autoriza al Pre
cian ordenó que se espidiese una lei sobre organi- sidente de la República para nombrar los majistra-
7acion i atribuciones de los juzgados, no existe otra dos de los Tribunales Superiores de Justicia i jueces 
que la de 30 de diciembre de 42, en que algo se letrados, a proplle3ta del Consejo de Estado. Pare
hizo, aunque mui imperfl'cto, violando en algunos ce, pues, que una vez que el Consejo ha desempe
casos terminantemente la Constitucion i dando en ñado esta funciono no puede el Presidente obligarle 
otros al Presidente de la República facultades ar- a que la ejerza por segunda vez. 
bitrarias que la Constitucion no le concede. Por Los demas artículos de la lei, o son insustanciales 
eso es que en union con mi Honorable amigo el o tienen por objeto fijar las dotaciones de diversos 
señor Diputado por Rancagua, presentamos al co- majistrados del órden judicial. 
menzar las sesion('s, un proyecto destinado a dar Como se ve, pues, la lei de 1842 110 fija las con
a los Jueces garantías de independencia de que hoi diciones a que debe estar sujeta la eleccion de los 
carecen. Este proyecto envuelve una reforma de la jueces. En la situacion actual, el juez no tiene es
lei de 42, i apesar de s.u importancia, ni h,a rn.e~e- i peranza. alguna de ascenso sino sirve .lll~mi!dem~nte 
cido el honor de ser mformado por la COmJSlOn I al Gobierno que lo ha nombrado, 1 SIIIO sacnfica 
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much;Ís para no verse postergado en su carrera. Es
to hace que el juez carezca de la independencia 
necesaria para inspirar confianza a todos i para im
pedir que se tema que al que tiene talo cual color 
político o lleva talo cual nombre, se le administre 
rectamente justicia. Esa dependencia de los jueces, 
esa arbitrariedad con que se ha postergado a unos, 
con que se ha suhido a otros sil! mas razon que el 
buen querer del Gobierno, son las causas principa
les del abatimiento de nuestra majistratura i de 
que no se la mire con aquella veneracion i respeto 
que en tiempos mas felices. A remediar tamaños 
males tiende el proyecto presentado por el Hono
rable señor Covarrúbias i por mí. Por mi parte, yo 
quisiera que nuestros jueces estuviesen al abrigode 
toda sospecha de parcialidad, que la majistratura 
fuera un santuario a donde jamas llegase el aliento 
impuro de las pasiones de partido, i que cada uno 
de los que ocupan sus asielltos tuvieran en la lei la 
seguridad de sus futuros ascensos, i no en la mayor 
o menor complacencia con que sirviesen los inte
reses del jefe del Estado. Es preciso no olvidarse 
que el Presidente de la República está sujeto a las 
frajilidades humanas i que como todo hombre, es 
susceptible de errores, de pasiones i de crímenes, 
pudiendo acontecer que el ascenso o la postergacion 
de un juez dependa de la manera mas o ménos an
helosa con que ha ya llenado los deseos del jefe del 
Estado. Hemos querido, pues, al presentar nuestro 
proyecto, establecer una escala que asegure a los 
jueces la espectativa lejítima de llegar por sí solos a 
los mas altos puestos. Bien sabemos que el sistema 
de escala tiene sus inconvenientes. Se nos ha obje
tado que no siempre el mas antiguo es el mas digno 
i capaz de ocupar el puesto superior; i sobre todo, 
que nuestro proyecto cierra la puerta a abogados 
que con notoria capacidad i aptitudes, pudiera ocu
par dignamente un lugar en las Cortes. Bien habia
mos previsto esta objecion que es mui digna de 
atenderse; pero no quísi mos salvarla en nuestro 
proyecto para que el ódio de partidos quP. todo lo 
falsea, no nos hiciera la acusacion de que quería
mos dejar abierto el camino que nos diera acceso a 
los Tribunales de Justicia. Los autores del proyecto 
somos abogados que estamos mui satisfechos con 
ejercer modestamente nuestro oficio, i ya estamos 
viejos para comenzar por ser jueces de letras. Si en 
la discusioll del proyecto se propone por alguien que 
se relaje el principio de rigorosa escala en favor de 
abogados que a un largo ejercIcio de su profesioll 
unan la honradez i demas requisitos necesarios, 
aceptaríamos una indicacion en este sentido ...... . 

EL SENOR PRESIDENTE.-Advierto al señor Dipu
tado que la Cámara acordó tratar del proyecto en 
discusion sin perjuicio de considerar el que Su Se
ñoría i el señor Covarrúbias, presentaron, des
pues que se hubiese aprobado o rechazado el ac
tual. 

EL SEÑOR RE\Es.-Continuó: Si no me equívoco, 
la Cámara ba acordado que nuestro proyecto se 
considere como indicaeion al presentado por el 
Ejecutivo. Pido, pues, la lectura del acta respectiva 
para ver si puedo continua.r haciendo uso de la pa
labra. 

Se suspendió la sesion. . 
A segunda hora, se leyó el acta a que ~e habla 

referido el señor Reyes, i el señor Secretan? esp~
so que recordaba que el señor Santa-~~afla hab!a 
pedido el proyecto de los señores Reyes 1 Covarru
bias con el objeto de consultar sus artículos con
juntamente con los del proyecto en discusion. 

EL SEÑOR SANTA-MA.RÍA (don Domingo.)-Lo 
que yo recuerdo perfectamente, es que la Cámara 
acordó a peticion mia que se pudieran consultar 
ambos proyectos, porque no hallándose presentes 
en esa vez llin"ullo de los señores Diputados Cova
rrúbias i Reyes" la Cámara trataba de considerarlos 
separadamente: De manera que yo queria desem
peñar en esa sesion lo mismo que ahora ha estado 
haciendo el señor Reyes, esto es, tomando los ar
tículos de aquel proyecto para que se tengan como 
indicaciones hechas a los del que actualmente se 
discute. 

EL SEÑOR PRESlDEN'fE·.-Me parece que la Cáma
ra acordó desechar la indicacion del señor Diputado 
por la Serena. 

EL sm~OR REYES.-SU Señoría dijo poco ha que la 
Cámara habia acordado que este proyecto se trata
ra despues del que actualmente se discute; pero yo 
no veo inconveniente para que se intercale en ca
da artículo lo que dispone el otro que aun no ha 
sido informado por la Comisiono No se crea por es
to que yo me opongo al aumento de sueldo de los 
jueces, i tan de acuerdo estoi sobre este punto c¡ue 
en el proyecto presentado por mi Honorable amIgo 
el señor Covarrúbias i por mf, señalamos un sueldo 
mayor a muchos de los empleados judiciales. . 

En el proyecto en discusion no se hace menClOll 
del empleo de solicitador fiscal, a quien la Cámara 
en la sesion anterior acordó dar una renta ma yol' 
que la que ha tenido hasta aquí. En el otro proyec
to se toma en cuenta este empleo i se le asigna un 
mayor sueldo. 

Pero sobre todo, ¿quién nos quita a nosotros que 
al tratarse del aumento de sueldo para los jueces 
de la República, determinemos los requisitos que 
deben tener las personas que se han de encargar de 
las augustas funciones de \Ia mujistratura? Yo creo, 
señor que la Cámara obraria así con mas tino i pru
dencia. De esto era de lo que hablaba cuando el se-
ñor Presidente me interrumpió ..... . 

EL SEÑOR PRESWENTE.-Siga, señor Diputado, 
haciendo uso de la palabra. 

EL SEÑOR REYEs.-La Cámara me permitirá leer 
el proyecto que he presentado en union del sellor 
Covarrúbias (leyó). Hasta aquí leo el prcyecto p.?r
que quiero hablar de los requisitos que se eXIJen 
para poder desempeñar la judicatura. 

Segun la lei se requiere para ser juez de letras: 
haber sido propuesto por la Corte respectiva en una 
terna, tener 26 al lOS de edad i haber ejercido la 
profesion de abogado durante otros seis años. A la 
Cámara consta, Sill embargo, que ha habido abDga
dos que sin práctica ninguna, han sido nombrados 
para ejercer el destino de jueces, con graves per
juicios del servicio público. Juzgando a priori esta 
cnestion, no es posible que un abogado que solo 
cuenta dos años de ejercicio en la profesion, pueda 
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tener el criterio, la calma i prudencia necesaria pa
ra espedirse con acierto en el delicado puesto en que 
se le coloca. La práctica solo puede dar estas cua
lidades, tan indispensables para las funciones judi
ciales, la esperiencia que tienen los que firman el 
proyecto en cuanto a la necesidad de la práctica 
para el buen desempeño de las funciones judicia
les, les ha hecho creer que dos años de ejercicio 
en fa profesion es un tiempo mui corto para adqui
rir las cualidades de que he hecho mérito, i han 
considerado prudente el de cuatro años, juzgándolo 
bastante para ofrecer la garantía suficiente de espe
dirse con acierto en la majistratllra. (El sellOr Di
putado leyó otro artículo dd proyecto i continuó:) 
Para evitar, pues, el inconveniente de arrancar 
tal vez del profesorado a jóvenes que no tienen la 
esperiencia necesaria para ser jueces, se fija en este 
proyecto el término que he indicado de cuatro años 
de ejercicio de la profesion; porque no puede méno,; 
que cometer errores i errores frecuentes i tal vez 
de trascendencia el que con ménos tiempo de profe
sion, entra a ejercer el cargo de juez. 

Ademas, hai juicios verbales qUIl un juez de le
tras resuelve sin apelacion. Estos jnicios que pue
den llegar hasta 400 pesos, importan en muchos 
casos el presente i porvenir de un individuo o de 
una familia, i de ellos habrá muchos en las provin
cias en los que se jurgan nada ménos que ese pre
sellte i ese porvenir. A mas de estos juicios, exis
ten las cuestiones mercantiles que el juez igual
mente resuelve sin apelacion. De manera que la 
persona encargada de las funciones de la judicatu
ra, debe llevar a priori conocimientos bastantes 
para espedirse con aeiprto, para no incurrir en el 
inconveniente de inferir males i perjuicios que no 
será posible remediar. Sino se busca un hecho que 
asegure la buena profesion, esa profesion que ne
cesita tanto de la esperiencia i la calma, no se po
drá tener una garantía verdadera de que la justicia 
será bien i lejítimamente administr3da. 

A mas del requisito anterior, el proyecto exije 
que el abogado que vaya a ser ,juez haya hecho por 
lo ménos en dos tUfllOS la defensa de pobres en lo 
criminal o en lo eivil. Esta rs otra garantía de bue
na administracion de justicia, fundada en la prác
tica de las tramitaciones judiciales. A mi me pare
ce bien, por otra parte, que el jue~ letrado tenga 
treinta años de edad a lo ménos, porque teniendo. 
como tengo idea mui elevada de la majistratura, 
soi de opinion que miéntras mayor sea la edad de 
un juez, mas seguridad ofrece a los que tienen que 
recurrir a él para solicitar justicia. (El señor Dipu
tado leyó, el art.. 5.° del proyecto i continuó:) Co
mo dije, sellar, al principio de mi discurso, en el 
ejercicio de la majistratura se ha menester de to
da calma i versacion. Un juez de letras falla des
pUéS de confrontar los autos, estudiar los hechos i 
rejistrar en el silencio de su bufete sus libros i au
tores. El ministro de un tribunal procede de otra 
manera: forma su conciellcia a vuelo de pájaro, 
concurriendo muchas veces la circunstancia que los 
abogados a leguen sobre b cuestion suponiéndola rn 
el sud cuando está en rl norte. Los miembros de 
un tribunal necesitan, pues, de una rara espedicion 

para formar concieneia acertada sobre cada asunto 
i recofl'er el diapason de la jurisprudencia. La ac
cion de los tribunales debe ser pronta, espedita, i 
no se conseguiria este objeto, si SIIS miembros no 
reuniesen la esperiencia de largos años. Seis años se 
necesit~n para ser Juez de alzada i pregunto yo 
ahora ¿qué son diez años para optar el alto empleo 
(le miembro de una Corte? Yo tengo trece años de 
profrsion i crpo estar en el cristo de ella. 'Antes de 
36 arios las pasiones bullen en el corazon i por eso 
es que fijamos esta edad. (Leyó el art. 6.°) Aplico 
la misma regla respecto de la Corte Suprema. Se 
necesita de 14 años de servicios para ser miembro 
de ella. A mi .iuicio, no sería digno de optar un 
asiento en este Tribunal, el que tuviere ménos de 
ese tiempo en la majistratura. Los seis, artículos 
disponen q\!le el abogado con cuatro alias de pro
fesion pueda ambicionar lejítimamente el puesto 
para que pueda ser llamado. 

Supóngase mui grande la renta que se va a pa
gar a los individuos que ejercen el cargo de jueces; 
pero nunca será bastante a recompensar los sacri
ficios que su cargo les impone absorviéndoles todo 
su tiempo. 

Hai, pues, un mal grave en 1.1 majistrátnra que 
es preciso desterrar, tal es la illfluencia que el Go
bierno tiene en el nombramiento de los jueces. Lo 
que conviene es, que estos funcionarios, ofreciendo 
todas las garantías necesarias, administren justicia 
a toda persona cualquiera qUé sea su color i su 
nombre. 

Sigo esponiendo Jos fundamentos del proyecto. 
(Leyó el art. 7.°) 

La enumeracion de estas inhabilidades me escu
sa de esponer razon para apoyarlas. 

(Leyó en seguida el art. 8.° i 9.°) 
Lo establecido en el último de estos artículos, es 

tambien de mera fórmula, porque es claro que una 
persona qu~ tenga las inhabilidades del artículo an
terior no puede ejercer el cargo de juez. 

El art. 10 ha sublevado la voluntad de la Comi
sion, i miéntras tanto él no habla en contra de na
dir, (leyó). Hemos querido con este artículo evitar 
que las pasiones políticas, jeneralmente rastreras; 
no empeñen las altas misiones del juez. Hemos 
visto que ha habido jueces que han sido nombrados 
Intendentes ¡que despues de haberse empeñado ell 
la política por Tazan de este destino i formándose 
de amigos i enemigos por este motivo, han vuelto 
mas tarde a su antiguo asiento. Difícil es que man
tenga sn alma limpia. Yo repetiré aquí lo que en 
una ocasion me dijo el respetabilísimo se[¡or Eche
vers: todos 16s jueces son vendibles, unos por amis
tad, otros por afecciones, i otros por inl1uel1cias po
líticas. 

I no se diga por falta de hombres se nombra de 
Intendente a un juez, porque se hallarian muchos, 
si se quisiese ensanchar el círculo. Yo podria de
signar rn cada provincia hasta cuatro personas a lo 
ménos que pueden ser nombradas para aquellos 
Llestinos. Por esto es que la última parte dice: (le
yó). Hemos querido así dejar de trascurrir el tiem
po necesario para que el juez pueda borrar de su 
memoria toda huella como manuata~io administra-



tivo. En el término de 5 años pueden habrrse bo- gnno para aplazar la di;cusion como lo pedia el se
rrado todos los ódios i pasiones políticas. Una vez ¡lOr Beyes, que la cuestion era de alta importancia; 
que esta lei exista ¿qué inconveniente hai para que qlle no era una cuestion de hambre,ni se trataba de 
se adopte? Si el juez prefiere la carrera adminis- dar de comer a los jueces, que lo que se pedia pl'e
trativa lo hará por su propia voluntad. fl'rentemente era, IJue estos diesen garant.ía de su 

EL SEÑOR VARAS.-¿Qué está en discusion, sellor conduela en el desempeño de sus cargos. Que en esp 
Presidente? moml'nto la Cámara llenaba un deber, tratando de 

EL sEiiioll REYEs.-Como este proyecto no ha sancionar una lei que debia haberse dado veinticinco 
merecido ser considerado por la Comision de que años há, segun un precepto de nuestra Constitu
forma parte el señor Diputado, he creido ncceS3- cion; pero que, sin embargo, hasta el prc.sente no .se 
rio esplicar sus disposiciones. hahia promulgado. Que sobre esta matefla soloexls-

EL SE~OH MATTA.-Cuando me opuse al proyec- tia la lei dl"ficiente de 42 i un precepto de la Cons
to del Gobierllo, se me dijo que se trataba d~ ase- titncion del ai1[) 28 i que ahora cuando se trataba de 
"urar la iliteg-ridad de los Jlleces; i el sellOr Dipu- llenar este Yacío, se queria poner inconvenientes i 
tado por la Vidori'l está prpcisall1ente ahora (om- aun negarles las atenciones do civilidad ¡política 
batiendo IJS observaciones que entóncos se me hi- (Iue se observaban en todas partes. 
eirron, yo cren qne estú en su derecho. EL SE~OR L.\HRAI~, dijo: que de~loraba el mal 

EL SEÑOR V,\HAs.-Cualldo se trató de este asun- estado de la salud del sellor lleyes, que habia crei
to, se dijo que se consllltaria ese proyecto por vía do estemporáneo sn discurso, porque, como ya ha
de indicacion El que se dis~ute. Ahora queremos hia dicho, la discnsioll rodaha sobre los sueldos de 
que la Cámara se ocupe de lodo él. Pero no quipro los jueces i !lO sobre sus cualidades. Que ya en otra 
que se diga qll(' restrinjimos el uso de la palabra: sesion la Cámara habia acordado tratar de este pro
que se hable, sellor, lo que re qniern, aUII cuando yecto, convencida de que los jueces estaban mal 
se nos estén dando leccioneo para niiios de rscnrla. dotados i que ahora se pretendia volver sobre ese 

EL SE~OR I\EYEs.-Dcsde que el reglamento me acuerdo. Que él aceptaba muchas de las ideas es
lo permite, aun cuando nos hagamos majadl,ros de- puestas por el señor Reyes, sobre las condiciones 
bemos tolrrarnos. que debiJn tener los majistrados, pero que repetia 

EL sE~on l'HESIDE:'\'TE.-Puede continuar el señor no era llegado el caso de tomarlas en considera-
Diputado. cion. 

EL SE!\'OU REYEs.-EI art. 11 dice: (Leyó;. La EL SEÑOR HEYIls.-Se dice, señor, que estoi fue-
Constitucion pre\iene cuales son los requisitos que ra de la cuestion, i yo voi a probar que no he salido 
deben concurrir en una persona para ser juez; i el de ella. Mis observaciones anteriores conducen a 
proyectoJ1o hace mas que seguir su espíritu. Ejem- probar que debe desecharse el artículo del proyecte 
pi os recientes tenemos de esto. El mismo sellor en discusion, porque si es verdad que convengo en 
Presidente i el seiior Ministro de Justicia renullcia- la lIecesidad de aumentar la dotacion de los jueces, 
ron sus destinos ele jueces para ser Dipntudos. Hi- tambien es cierto que para obtener ese aumento de
cieron bien, pues yo habria hecho otro tanto. hen reunir los jueces las cualidades i requisitos exi-

EL SE~Ol\ PIIESIIJENTE.-El señor Diputado sufre jidos en el proyecto que he tenido el honor de pre
una equivocaciol1. Yo no renuncié mi destino de sentar, porque, ('sceptuando una pequeñísima mi
juez de comercio; con el objeto de hacerme Dipula- noría mui respetable, la inmensa mayoría de los 
do: dejé ese cargo porque no convellia a mis inte- jueces son indignos de ocupar sus puestos ....... . 
reses, como he renunciado varios otros por el mis- EL SJ;~OR PREsIDENTE.-Intcrrnmpo al señor Di. 
mo motivo. putado para pedirle que se sirva citar un solo hecho, 

El! SEÑOR REYEs.-Mi ohjeto no ha sido ofender un solo acto que justifique los cargos calumniosos 
de manera alguna al señor Presidente, ni encuentro que ha dirijido a nuestros majistrados. Yo me hOI1-
que sea vituperable el aspirar a ser representante ro a contarme entre ellos i repito que desafío a Su 
del pueblo. Al contrario, me parece que el que Selloría a que presente una prueba que empañe el 
trabaja por este honor, hace perfectamente, i yo buen nombre que he creido merecer en el desem-
me honro de haber trabajado por alcanzarlo. pellO de mis obligaciones. 

Agregó que s~ encontraba fatigado despues del EL SE~OR REYEs.-No me he referido a Su Se-
largo discurso que habia prolluneiado i que pedia al ñoría. 
señor Preidente que suspendiera la sesion para con- EL sEÑon PRESIDENTE.-Demasiado claro )0 ha 
tinuar sus observaciones en la próxima. hecho el señor Diputado; desde el principio de su 
~ EL SEÑOU LAIIRAIN.-Yo creo, señor, que el dis- discurso, no una, sino varias veces ha hablado de mí 
curso del señor Diputado es estemporáneo, pues I directamente. 
segun el artículo que discutirnos, se trata solo de fi- El. SEÑOR REvEs.-Repito que no me he dirijido a 
jar nuevos sueldos a los jue~es, i no de las conrlicio- Su Señoría; por el contrario, le considero como UIIO 

!les que deben tener para ejercer sus cargos. de esos pocos jnces que honran nuestros tribunales i 
EL SEÑOU COYARR(8lAS, espuso: que por uno de desde mucho tiempo atras su conelucta no me ha 

los artículos del reglamento se podia hacer indica- merecido sino encomios. Esta declaracion, que en 
ciones sobre los proyectos sometidos a la Cámara, otras circunstancias no la habria hecho por no he
retardando asl su consideracion indefinidamente. rir la modestia de Su Seiiol'ia, la hago ahora ya qUf' 
Que en el presente caso no vela inconveniente al- parece desearlo. 

4.9 
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EL SEÑOR PRESIDENTE.-No tengo nada que agra
decer a SJ Selloría, porque el elojio que me hace, 
creo que mi conducta como juez me da derecho a 
merecerlo. 

Se levantó la sesion. 

S·ESION.u. a ORDINARIA EN 9 DE SETIE~IRllE DE 1858. 
Se abrió a la 4 i 3/¡ de la tarde) se lel'antó a las4 i 1/2 

Presidencia del señor Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 40 sellores Di putados. 

SUMARIO. 

do todavía no se ha fifl'Aado el acuerdo por todos 
los miembros que concurrieron a él. Despues de la 
reuuiou, lino de los consejeros se ausentó de la ciu
dad i solo ha regresado ayer. Por ahora creeria 
faltar a mi deber, dando cópia de un documento 
que carece de esta formalidad. 

EL SE:\OR l\1.\TTA.-YO creo que' el fondo de la 
cuestion está ya decidido, segun lo ha espresado 
Su SellOría; i si es así, no sé como faltaria a su de
ber dándome la cópia que he solicitado. 

Púsose en seguida en discusion el arto 1.0 del pro
yecto sobre dotacion de jueces. 

EL SIlÑOH PRESIDE"TE.-EI sellor Diputado por 
la Victoria puede continuar en el uso de la palabra. 

Aprúbacion del acta.-Solicitud de don JlJan Sa[1ve- EL SEÑOR REVEs.-Cuando en union con mi Ho-
dra.-Interpelilcion del señor Malla al señor Ministro norable coléga el sellor Diputado por Rancagua, 
del Interior.-Diseusion del arto 1.0 del proyecto sobre tuvimos el pensamiento de redactar el proyeeto de 
dotacion ,le Jueces.-Indicacion del señor Herrera, lei que hemos presentado a la Cámara, preveiamos 
aprobada. de antemano los sinsabores que deberia acarrear
Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se nos. Sabiamos mui bien que íbamos a herir suscep-

dió cuenta: tibilidades i que apesar de la reetltud de nuestras 
De una solicitud de don Juan Saavedra, pidiendo intenciones, el espíritu de partido hahia de inter

por gracia que se le abonen ciertos sueldos i grati- ponerse para dar a nuestras palabras un jiro tor
íicaciones. Patrocinada por el sellOr Presidente de ciuo a nuestras miras i los fines mas siniestros. La 
la Cilmara; pasó a la Comision de Guerra. prensa me ha calumniado atrozmente, ponienuo en 

Antes de pasar a la órden del dia: mi boca palabras que no he SOllado pronunciar; por 
EL SEÑOR l\:lATTA.-Hace quince di as interpelé un espíritu parcial los comisionados de algun perió

al senor Ministro del Interior sobre algunos sucesos dico han estampando en sus columnas, espresiolles 
ocurridos en la provincia de Atacama i recuerdo que estoi mui lejos de aceptar como mias. Se supo
que respeé:to del proeedimiento que se habia obser- ne qlte yo he dicho <jlile una inmensa mayoría 
vado para con el HC'jidor don Pedro Leon Gallo, Su de los jueees son indignos del puesto que ocu
Señoría espuso que nada podia contestarme, porque pan, i que las e~cepcioncs son rarísimas. No he di
tenia que entender como juez en el asunto. Como dIO tal cosa, sellOr, i repito mis palabras mui pau
ya ha pasaclo al¡;ulI tiempo, quisiera s,¡ber si toua- Sddarncnte para que se las consigne tales eomo las 
via hai illconveniente para que el SelIÚ!' Ministro digo; lo que dije rué que habian muchos jueces que 
imponga a la Cámara de lo que se ha hecho sobre no merecian el aumento de sueldo que ahora se pro
este partil:ular. pon!', i que por consiguiente, sería malbaratú las 

EL SEÑOH :\lrNIsTRo DEI~ hTERIOH.-EI 30 dl'1 ]la-¡ rentas públicas, declarando dil:ho aumento en su 
sado, como manifestó en otra vez a la Cámara, se fayor. 
reunió el Consejo de Estado, i despues de un dete- Mi propósito, sellOr, no ha sido el ofender a nadie 
nido exámen de los antecedentes reiati\c1S a la cues- i sin embargo, he sido el blanco de varias interpela
tion entre el Intendente de Atacama i la Municipa- ciones que se me han dirijido por la prensa. Decla
¡idad de Copiapó, resolvió que el acuerdo celebrado ro una vez por todas, que So no me he constituido 
por aquella Municipalidad i objetado por ellnlrn- acusador público de los jueces, i que solo en el de
dente era ilegal por hallarse en oposicioll a lo dis- sl'mpello de mis funciones de Diputado, he afirma
lJUesto por la lei dellléjimen Interior: que al decre- do un aserto jeneral que creo conveniente eH la 
tal' el mismo funcionario el enjuiciamiento del Re- di3cusioll. Un seüor juez se ha dirijido persollalmell
.iidor don Pedro Gallo habia obrado en el círculo de te a mí por el conducto de un diario, i tengo la 
SUS atribuciones, i en consecuencia, quedaba sus- satisfaccion de decir que a ese honorable majistrado 
penso dicho Rejidor de sus funciones municipales. incluyo en la escepcion que hice al hablar de la 

Esta resolucion no se ha publicado porque no se jeneralidad. Los jueces próbos i cuya conciencia 
ha firmado por todos los miembros del Consejo que esté tranquila deben imitar la dignísima conducta 
concurrieron a aquella sesion, habiéndose ausenta- de Su Selloría el Vice-Presidente de la Cámara, 
do al campo uno de los señores consejeros. Tan quien, cuando se dijo que el Gobierno ejercia pre
pronto corno se haya allanado este requisito, se ua- sion sobre 105 empleados que ocupan un asiento en 
l'iÍ a la prensa. la representacion nacioIlal, léjos de creerse inclui-

EL SE:\OR MATTA.-Ya que el sellor Ministro es- do en el juicio que se emitia, se colocó a bastante 
pone cual ha sido la cansa del retardo en publicar altura, declarando que por su parte estaba seguro 
la resolucion del Consejo de Estado, debo creer en de no merecer semejante reproche. 
su pBlabra; pero a lo ménos quisiera que se me Volviendo ahora a las palabras que han alarma
diese lIna cópia del acuerdo i para esto creo que no do tantas susceptibilidades; se pretende que he ca
habrá inconveniente. lificado de inmensa la mayoría de los jueces indig-

El, SE:\OR MINISTRO DEL INTERIOR.-No sé como nos i que solo una peqllcüísima minoría era acree
podria satisfacer el deseo del sellor Diputado, cuaIl- dora al aumento de sueldo; yo no he calificado de 


